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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Niímero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, O^narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta,

(Artícido 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DP] SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado,

ZE’arte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), que 
salió en la tarde de ayer de 
Villaviciosa, con dirección á 
esta Corte, continúa sin nove
dad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María 
Cristina, SS. AA. RR. los Se
renísimos Sres. Príncipes de 
Asturias y las Sermas. Seño
ras Infantas Doña María Te
resa y Doña Isabel, continúan 
en esta Corte disfrutando de 
igual beneficio.

(Gaceta del 18 de Diciembre de 1903,)

iwrannm
Núm. 3.179.

(idtiierii# civil de la
Obras públicas.—Aguas.

Con el laudable propósito de 
estudiar y llevar en su día á la 
práctica los medios conducentes 
á evitar los desastrosos efectos de 
las inundaciones, y en cumpli
miento de la Real orden de 3 de 
Julio de 1900, la Dirección ge

neral de Obras públicas ha or
ganizado un servicio especial, el 
cual debe de empezar su cometi
do por reunir los datos necesarios 
para la previsión y anuncio de 
crecidas en los ríos.

Nadie mejor que los pueblos 
interesados pueden proporcionar 
algunos peculiares ó cada locali
dad, por lo cual encargo por me
dio de este edicto á los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia 
ribereños, que remitan á este 
Gobierno civil los datos que se 
indican á continuación:

1 .° Nombre del río, arroyo ó 
curso de agua que produce la 
inundación.

2 .® Altura que toman las 
aguas sobre el nivel ordinario del 
río cuando tiene lugar la inun
dación.

3 .“ Si la inundación afecta 
solamente á las viviendas ó tam
bién á los terrenos, y en este 
caso, extension aproximada que 
cubren las aguas.

4 .“ Frecuencia con que ocu
rren las inundaciones, es decir, 
si tienen lugar todos ó casi todos 
los años ó si son de las que sólo 
se producen cada veinte, treinta 
Ó más años.

5 ." Pueblo ó lugares situados 
agua arriba del que se inunda, 
en los cuales convend ría estable
cer observatorios desde los que 
pudiera comunicarse la avenida 
con la anticipación suficiente, 
para tomar precauciones allí don
de pueda causar daños.

6 ." Vías de comunicación y 

líneas telegráficas ó telefónicas 
que pasen por los puntos inun
dables, por los en que ha de ha
cerse observaciones para anun
ciar las crecidas ó por otros pró 
xiraos.

No dudo que todos los Alcaldes, 
á quienes me dirijo, impulsados 
por los beneficiosos resultados 
qae .se tratan de conseguir con la 
organización del servicio men-<.. 
cionado, secundarán eficazmente 
su acción recogiendo con interés 
y cuidado los datos que se piden, 
y remitiéndolos al Gobierno en 
el plazo más breve posible.

Valladolid 16 de Diciembre 
de 1903.

El Gobernador interino, 

I^osi ^íw /{afín.

NÚM. 3.158.

Diputaciosprovincial ds Valladolid.
ORDENACION DE PAGOS.

CONTINGENTE PROVINCIAL.

Presentada por la Sociedad 
arrendataria de la recaudación 
del contingente provincial la re
lación de pueblos que no han 
concurrido á satisfacer el importe 
de sus cuotas durante el cuarto 
trimestre,en las respectivas zonas 
y en el tiempo marcado en la co
municación que con arreglo á lo 
dispuesto en el caso 4.° de la re
gla 6.^ del pliego de condiciones 

seles pasó con fecha 29 de Octubre 
último, y aprobada dicha relación 
de descubiertos por la Diputación 
provincial en sesión de 11 del 
actual, de conformidad á lo dis
puesto en el artículo 107 de la vi
gente Instrucción de apremio de 
26 de Abril del año actual, en uso 
de las facultades que me concede 
el art. 14 del Real decreto de 3 de 
Mayo de 1892, he dictado en ella 
la siguiente

Providencia. —No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al cuarto trimestre del 
presupuesto actual, los Ayun
tamientos comprendidos en la 
precitada relación, tanto por con
tingente como por intereses de 
demora á pesar de haber trans
currido con exceso los plazos vo
luntarios, quedan incursos en el 
único grado de apremio que se
ñala el art, 107 citado de lá Ins
trucción de 26 de Abril de este 
año, en la inteligencia de que si 
inmediatamente no satisfacen sus 
descubiertos se entregarán los ex
pedientes á los agentes ejecutivos 
para la continuación de los proce
dimientos.

Publíquese esta providencia en 
el Boletín Oficial para conoci
miento de los interesados, con lo 
cual queda empezado el procedi
miento ejecutivo en su único 
período.

Así lo mando y firmo en Valla
dolid á quince de Diciembre de 
mil novecientos tres.—El Orde
nador de pagos. Fidei Recio dei 
Casiilio,

MCD 2022-L5



1164 19 de Diciembre de 1903.

^? trirxxestr© d.© 1SOC3>
Kelacion de los descubiertos eu diclio trimestre.

PUEBLOS.
CONTINGENTE INTERESES FILOXERA

Corriente Resultas Corriente Resultas Corriente Resultas

Adalia > » > »

Aguasal 219‘60 » 57*91 6*50 3»

xÀguilar de Campos. . 1013 810*75 162*50 107*67 4*25 3^

Alaejos 2772*75 > 5*50 > 189*26 34*61
Alcazarén. . . . . . » » >

Aldea de San Miguel. . 422*75 > » > 20*25 3&

Aldeamayor de S. Martin » 15 »

Almaraz > 11*25 3^

Almenara.............................. 177*75 2 » 3^

Amusquillo.......................... » » » 5*75 'X>

Arroyo.............................. 34:7*75 14 38 3^

Ataquines............................ 886*75 » » 28
Bahabón............................... » 2> »
Bamba................................... 623*25 » 3*75 3>

Barcial de la Loma. . . 517*25 365*61 22 32*11 22 3»

Barruelo................................ » » » »
Becilla de Valderaduey.. 1017 732*30 404*75 7774 1 V

Benafarces............................ 353*50 275 3

Bercero.................................. » 63*50 17*85
Berceruelo............................ 121*50 » » 10*25
Berrueces............................. 35«*25 57*94 2*25 10*60 3fr

Bobadilla del Campo. . > 5*75 33*25 3Í>

Bocigas.................................. 296 > » » 9*60 3&

Bocos...................................... » 34*75 »

Boecillo................................. » > » » 117*60 3»

Bolaños................................. 706 237*18 12 » 3^.

Bruhojos de Medina.. . 371*25 29*65 1 30*75 »

Bustillo de Chaves. . . 338*50 8077 4*75 1 3&

Cabezón................................ » 615*92 369 25'24 71*50 13*37
Cabezón de Valderaduey » » » >

Cabreros del Monte. . 503*50 47*42 2*75 30*50
Campaspero. .. . » » 3É>

Campillo (El). . 353*25 86*75 5*25 44^25 6*75
Camporredondo. 208*75 » 1*50 »
Canalejas de Peñafiel. » 75 14*04
Canillas........................... » ^ 3»

Carpio (El)..................... 890*75 1098*20 475« 15 64*11 8*75 »

Casasola de Arion. » > 90 3»

Castrejon........................ » » » » 3&

Castrillo de Duero. . 466*25 9*25 81-50 3»

Castrillo-Tejeriego. . 396*50 8 » 21 »
Castrobol........................ » > >

Castrodeza..................... » » » 3>

Castromembibre. . 1> > 1 3^

Castromonte. 946 » 32 »

Castronuevo. . . 533*50 361*18 218 14*74 18 4-94
Castronuño.................... 1603 > > 252 45*08
CastroponceValderaduey » > » >
Castroverde de Cerrato 414*50 > > 15*76 >

Ceinos de Campos. i * >
Cervillego de la Cruz. 373 18*50 >

Cigales............................ 1380 1 * » > 177*75 »
Ciguñuela....................... 613*50 > » > 0*75 >
Cistérniga (La). . . 503*25 15*44 35*50 > 40*75 >
Cogeces de Iscar. . . 201*50 164*01 21*25 9*15 6 >
Cogeces del Monte. . 893*75 » > 69*75 >

Corcos.............................. 629*25 67*75 » 99*75 18*71
Corrales de Duero. . 234 8*75
Cubillas de Sauta Marta 413*50 191*17 24*75 23*69 93*26 12*79
Cuenca de Campos. » > 19*25 »
Curiel............................... 434*25 » » 117*25 12*61
Encinas de Esgueva.. » 3»

Esguevillas.................... 856*50 » 44*75 3»

Fombellida.. . » > » 3^

Fompedraza. .. . » 17*50 3^

Fresno el Viejo. . . » » » 3E>

Fuensaldaña. . . . 609*25 » » 11^*25 19*90
Fuente el Sol. . . » > » 24*25 >

Fontihoyuelo. . . . » » » > > >
Fuente Olmedo. . . 238*25 8*75 3&

Gallegos de Hornija.. » » » » > >
Gatón de Campos.. . 513*50 > » > 6*75
Géria................................. » > » > 47*50 3»

Gomeznarro. . . . » » » \ » » »
Herrín de Campos. . » » »
Hornillos........................ » » » 138*50
Iscar................................. 1039*75 678*11 73*25 42*18 >

Laguna de Duero.. 615 > 20 » 188*75 35*39
Langayo.......................... » » » » 3^

Lomoviejo...................... » » 5*50 3»

Llano de Olmedo. . . 200*75 40*58 3*75 4*75 »

a«MBH»íOflnmnúaianiiMuaiáúMiáriUMHUá«»fiMMiawÚBUgMi^^

PUEBLOS
CONTINGENTE INTERESES FILOXERA

Comente Resultas Corriente Resultas Corriente Resultas

Manzanillo........................... 3» > 3»

Marzales................................ 3» > » » > >
Matapozuelos...................... > > > 392*75 73*64
Matilla de los Caños.. . 230 » > » 12*75 >
Mayorga................................ 2484*60 » > > 156*25 29*23
Medina del Campo. . . > > » » 458*50 85*93
Medina de Rioseco. . . > 48*75 > 65*50 »
Megeces................................. > 3» 3&

Melgar de Abajo. . . . > > » 17*75 »
Melgar de Arriba.. . • 593*60 79*23 4*75 » 32 8*59
Mojados.. . . , . . > » > » » >
Monasterio de Vega.. . 442*75 158*88 11 > 18 >
Montealegre........................ 3> » » 3> 13*50 >
Montemayor........................ > > 3^ » »
Moral de la Paz. . . . 649*25 32*20 2*50 » 26 »
Moraleja las Panaderas . 3^ » 3> » » 3»

Morales de Campos. • • 326*75 216*04 15*25 > 23*25 »
Mota del Marqués. 3> 3» » 3» 3»
Mucientes............................. 884 » 3» 3& 78*50 3>

Mudarra (La)...................... » > » > »
Muriel..................................... » » 3» > » 3»

Nava del Rey. . . . • 3» 3» 3» » 1126 158*33
Olivares de Duero. • • 426*75 382*73 43*25 13*87 83*26 15*61
Olmedo................................... 2884*75 917*54 503*76 11*60 219*76 41*18
Olmos de Esgueva. . 299 3» » 3» 11 3»

Olmos de Peñafiel. 3& 11*88 1*25 » 35 6*57
Padilla de Duero. . 275*25 3» » 18 - >
Palacios de Campos. . . 3» 3fr » 3fr » >
Palazuelo de Vedija. . ■ 3É> » > 3»

Parrilla (La). . . . . » 3» » » 14*50 >
Pedraja de Portillo (La). 669 64*54 4*50 48*50 »
Pedrajas de San Esteban 649*60 94*24 7*50 3» 0*50 >
Pedrosa del Rey. . » 2> » 3» »
Peñafiel.................................. 2461*75 55*13 37 » 4*75 3»

Peñaflor................................. 843*50 » > 3> 8*25 »
Pesquera de Duero. . . 748*50 > 3^ » 95*50 17*97
Piña de Esgueva.. 3» 3» » 3» 3>

Piñel de Abajo................... 3É> 3» 3» 3» 53*75 7*70
Piñel de Arriba. . . . > 3È> 3& » » 3>

Pobladura de Sotiedra. . ■» 3» 3fr 3^ 3&

Pollos.........................  , . 1074*25 100*46 7 » 8-2 14*61
Portillo y su Arrabal. . 1278*75 113*08 6*76 3» 89*75 4*17
Pozal de Gallinas.. . . 565 » 0*25 3> 154*50 28*97
Pozaldez................................ 3^ 3É> 3» 361*25 67*71
Pozuelo de la Orden.. 354 235*51 25-50 19*86 . 45*50 3*99
Puente Duero...................... 108*50 > 3fr 3 >
Puras...................................... 158*75 » 3& 36 4*25 »
Quintanilla do Abajo. . 635*25 3> 3» » 61*60 »
Quintanilla de Arriba. . 446*25 3» » 46*75 »
Quintanilla del Molar. . 203 3» 3& » 68'50 3E>

Quintanilla de Trigueros 376*50 3» > > 23*75 3^

Rábano............................... 320*50 3» 32*25 4*66
Ramiro................................... 187 > > 7 >
Renedo. ...... 671 563'21 329*50 3» 25 »
Roales.................................... > 3» 3» > >
Robladillo...................... ...... 119*50 » > 3» 6 »
Rodilana................................ 656*25 > > » 154 28*86
Roturas.................................. > 3» » » >
Rubí de Bracamonte. 440*75 » » » 9 >
Rueda..................................... 3346 3» 3» 640 120
Sahelices de Mayorga. . 376*75 306*36 16*50 7*67 195 36*54
Salvador de Zapardiel. . » » » »

30*25
>

Sau Cebrián de Mazote.. 515 > » 3^ >
San Llorente....................... > » 3» 3& » >
San Martin de Valbení.. 514*75 342*06 118*25 12*34 22*75 4*05
San Miguel del Arroyo.. 618*50 3& 3^ 3» 41 6*92
San Miguel del Pino.. 3> > 3» 3^ 18 3&

San Pablo de la Moraleja 3» 3E> ^ » 3& »
San Pedro de Latarce. . 3t> 3& » 278 52*11
San Pelayo........................... 3» 3» » 3> 3& »
San Román de la Hornija 651 600*61 192*60 53*55 149*75 26*78
San Salvador....................... 175*25 > > » > »
Santa Eufemia.................... 604*50 664*82 205*50 58*89 13
Santervás de Campos. . 611*25 63*91 4 3» 36*25 »
Santibáñez de Valcorba. 225*76 40*31 2'50 3^ 9*60 3Í>
Santovenia........................... 3» > » » 3» 3Í>

San Vicente del Palacio. 3» 3» » 3» 36*25 6*79
Sardón de Duero. . . . 257 17*19 0*75 » 8*76 >
Seca (La)............................... » » » 960 178*11
Serrada.................................. 3Í> 213*25 9*98
Siete Iglesias...................... 3> 3^ 3!> 260 3!&

Simancas............................... 1009*50 220*68 142*25 » 173*75 32*51
Tamariz................................. » » 3^ :> »
Tiedra..................................... 3^ 3» 3^ 83*60 3^

Tordehumos......................... 1469*75 666*34 181*25 66*78 67*50 12*64
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PUEBLOS

Tordesillas
Torrecilla de la Abadesa 
Torrecilla de la Orden. 
Torrecilla de la Torre. 
Torrefombellida, . . 
Torre de Peñafiel.. . 
Torrelobaton....................  
Torrescárcela....................  
Traspinedo........................ 
Trigueros...........................  
Tudela de Duero. .
Union (La)........................  
Urones de Castroponce.. 
Urueña. ............................ 
Valbuena de Duero. . 
Valdearcos.. . , , . 
Valdenebro........................ 
Valdestillas,. .
Valdunquillo.....................

1 Valoria la Buena. . . . 
Valverde de Campos.. . 
Valladolid....................  
Vega de Ruiponce. . . 
Vega de Valdetronco. . 
Velascálvaro................. 
Velilla............................  
Velliza............................ 
Ventosa de la Cuesta, 
Viana de Cega,. , , . 
Viloria. . . . . . . 
Villabañéz.....................  
Villabarúz de Campos. . 
Villabrágima.. . .. 
Villacarralón.. ... 
Villacid de Campos. . . 
Villano............................ 
Villacreces....................  
Villaespér...................... 
Villafrades.....................  
Villafranca de Duero. 
Villafrechós. . .. . 
Villafuerte..................... 
Villagarcía de Campos, . 
Villagomez la Nueva, 
Villalán de Campos. . . 
Villalar........................  
Villalba de Adaja. . • 
Villalba del Alcor. 
Villalba de la Loma.. 
ViUalbarba.................... 
Villalon..................... .....
Villamuriel de Campos.. 
Villán de Tordesillas. . 
Villanubla......................... 
Villanueva de Duero. 
Villanueva delà Condesa. 
Villanueva de las Torres. 
Villanueva los Caballeros 
Villanueva los Infantes.. 
Villanueva San Mancio. 
Villardefrades..................  
Villarmentero...................  
Villasexmir.......................  
Villavaquerín.................... 
Villavellid........................  
Villaverde.......................... 
Villawcencio de los Caballeros. . . 
Villavieja..........................  
Zaratan............................... 
Zarza (La).........................  
Zorita de la Loma. .

Totales.. . .1

CONTINGENTE INTERESES

ÍÓ de bicíe

FILOXERA

mbre de 1903, . 1155

Núm. 3,171. lar sin haber dado cumplimiento
á lo que en la misma so dispone ADMINISTRACION DE HACIENDA innnLrón u ’incurrirán en la multa que se-

PROVINCIA DE VALLADOLID. "V ® “'‘^ Reglamento.
 Lo que se hace publico por 

_ , ~ ._________ medio de este periódico oficial
Impuesto jieJJtilidades, p,,, conocimiento de todas las

Corporaciones, Sociedades, Com- 
Cl C LAR.. pañías. Casas de Banca, de Co.

Deseando esta Administración uiercio, particulares y público 
de Hacienda evitar á los contri- ^9 general.
buyentes toda clase de perjuicios Valladolid 16 de Diciembre 
y responsabilidades que pudieran ^® 1903. El Administrador de 
caberles por la falta de cumplí- Hacienda, Ricardo Cisneros.—^ 
miento de preceptos legales, re- ^’ ,^’ ®^ Delegado de Hacienda, 
cuerda á los Directores gerentes '^^^^ Solís de la Hueria.
de las Sociedades, Compañías ó - --------- -^_______
Empresas, Monte de Piedad, Ca- • i i irnummn
jasde ahorros. Corporaciones de ÂCUNlSlRACION MUNICIPAL,
todas clases, Casas de Banca, de
Comercio y particulares que ten- Num. 3.181.
gan empleados con sueldos, die- , ,° . ’ Alcaldía constitucional de
tas, asignaciones, retribuciones, Valladolid,
comisiones ó gratificaciones or- -------
dinarias y extraordinarias com- ANUNCIO.
prendidas en la tarifa 1.^, epí- Acordada por este Ayunta- 
grafe l.°, letras A., B.,C. y D. y miento la adquisición de las ca- 
epígrafe 2.°, letras A. y B. de la sas números 70, 72 y 74 de la 
Ley de 27 de Marzo de 1900, el calle de Macías Picavea, con el 
deber que les impone el art. 14 objeto de facilitar el ensanche y 
de la Ley y 24 del Reglamento embellecimiento de aquella par
que para la ejecución de dibha te de la población y confirmado 
Ley se dictó en 29 de Abril de dicho acuerdo por la Junia mu- 
1902, de presentar durante los nicipal en sesión celebrada el 
quince primeros días del próxi- día 15 de.los corrientes, se halla 
mo Enero, por cada uno de sus de manifiesto el contrato en la 
conceptos, una declaración ju- Secretaría de la Corporación, á 
rada, detallando los nombres, do- fin de que dentro del plazo de 
micilios y sueldos de cada uno diez días, á contar desde el de la 
de sus empleados, debiendo dar publicación de este anuncio en 
cuenta á esta oficina de las alte- el Boletín Oficial de la provin- 
raciones que ocurran durante el cia, puedan hacerse sobre el mis- 
año, en los diez primeros días del mo las reclamaciones que se con
mes siguiente al vencimiento de sideren oportunas.
cada trimestre. Valladolid 18 de Diciembre de

Tambien se hace saber á la 1903.—El Alcalde, 4. Queipo.
Exorna. Diputación y á los Ayun- _______ _________
tamientos de esta provincia la
obligación que les impone el ar- NuM. 3,180.
tículo 15 de la Ley y 23 del Re- EDJOTO.
glamento, de remitir una copia
literal certificada de su presu- Tiedra.
puesto de gastos en la parte re- k^ virtud de lo acordado por 
ferente á los sueldos, haberes, este .Ayuntamiento en la sesión 
premios y comisiones de los em- jel día diez y ocho último y 
pleados activos y pasivos de los ¡ babiéndose cumplido con lo dis- 
^^ismos. ! puesto en el art, 29 de la Ins-

Los Registradores de la propie- [truecion de 26 de Abril de 1900, 
dad remitirán declaraciones de para la contratación de los servi
les honorarios devengados en gios provinciales y municipales, 
cada trimestre, conforme dispo- sin qqq 33 haya producido nin- 
ne el art. 16 de la Ley y si no lo guna reclamación, se anuncia al 
hicieren en el plazo de quince público la subasta relativa al 
días despues de haber realizado arbitrio municipal que habrá de 
las utilidades incurrirán en una exigirse en el próximo año de 
multa de la cuarta parte de la 1904 por el degüello de roses en 
utilidad obtenida. gj Matadero público, bajo el tipo

Transcurridos los plazos que 40 ochocientas pesetas.
se señalan en la presento cirou- Los pagos de diclm servicio se

Corriente

2982*50
»
»

256
>
»

283
330*60
074

2154*25 
969‘2ü
410'25

»
650
228

>
651*25

1002*25

'23654
t 668*50
1 436*25
1 364*50

>
»

304*76 
212*75

848*75

1473'50
»

200
>

198
■ >

248*75 
1573*25
365

339
» 

193*50

>
»
»
»
»

1173*75
562

>
402*75

>
2i4-'75

539*50

265*50
477*25

1123*25
1012*25
419

202*50

57341

Resultas

>

>

»

»
293*33

»
68*54 

175*54
»

51*04 
57*71

» 
89*70

»
»

147*08 
293*63

»
»

17*55 
146*29

»
»

113*38
»
>

152'59 
1815*15

»

224*24

53*80

»

»
»

29*94

18*35

257*21
»
»
»

»
»
>
»
»
»

IW07

Corriente

>
»

>
» 

95*50

4
39

»
3
3*50

5*60

»
249*75 

8*75 
84*75

»

•0*76
40

»

6*75

» 
»

32*75
987*50

>
»

13*50
» 
3*25
»

»

»

2*25
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verificarán en la forma dispuesta 
en el art. 5." del pliego de condi
ciones que, junto con los demás 
documentos, estará de manifies
to en la Secretaría municipal, pa
ra conocimiento de las personas 
que deseen interosarse en la in
dicada subasta.

La subasta se verificará en es
tas Casas Consistoriales bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien de
legue, el día siguiente á los que 
cumplan diez hábiles de aparecer 
inserto el presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia^ á las 
doce horas.

Con arreglo á lo prevenido en 
el art. 17 de la Instrucción antes 

• citada, las proposiciones se pre
sentarán suscritas por el propio 
licitador, ó por persona que legal
mente le represente, por medio 
de poder declarado bastante por 
el Letrado vecino de la Mota del 
Marqués D. Cipriano Fernandez, 
extendidas en papel sellado de la 
clase 11.“, ajustadas al modelo que 
á continuación se inserta,debien
do acompañarso á cada una de 
ellas la cédula del licitador y ade
más el resguardo acreditaiivo do 
haber constituido en la Deposi
taría munipal, ó en la Caja gene
ral de depósitos ó sus sucursales 
el 5 por 100 del tipo de subasta ó 
sea la cantidad de cuarenta pese- 
tas ..... céntimos, en concepto de 
fianza ó depósito provisional para 
tomar parte en dicho acto, cuyo 
depósito deberá completar el que 
resulte adjudicatorio, hasta el 20 
por 100 de la cantidad importe 
del remate.

Durante el plazo de media hora 
los licitadores entregarán al Pre
sidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo 
siguiente:

Proposición para optar á la 
subasta del arbitrio Municipal 
sobre el degüello de reses en el 
Matadero. .

Si se presentasen dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, se hará la adju
dicación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número más bajo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones 
y á las disposiciones contenidas 
en la Instrucción vigente.

Modelo de la proposición.

Don N. N. N , vecino do.., 
habitante en la calle de..... , nú
mero..... . piso..... , bien entera
do del pliego de condiciones que

ban de regir en la subasta rela
tiva á la exacción del arbitrio 
municipal sobre el dogüallo de 
reses en el Matadero so compro
meto á realizar dicho servicio con 
sujeción á las citadas condicio- 
ne.s por la cantidad de..... (aquí 
la cantidad en letra y pesetas.)

Tiedra 15 de Diciembre de 
1903.---- El Alcalde Presidente, 
Martin Minguez.-P. A.del Ayun-^ 
miento. El Secretario, Atanasio 
García.

Tiedra.

EDICTO.

En virtud de lo acordado por 
este Ayuntamiento en la sesión 
del día 18 último, y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el 
art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 para la contrata
cioii de los servicios provinciales ¡ la exacción del arbitrio munici-
y municipales sin que se haya 
producido ninguna reclamación, 
se anuncia al público la subasta 
relativa al arbitrio municipal quo 
habrá de exigirse en el próximo 
año de 1904, por los Puestos pú
blicos fijos ó en ambulancia y saca 
y lía ó correduría, bajo el tipo de 
mil doscientas pesetas.

Los pagos de dicho servicio so 
verificarán en la forma dispuesta 
en el art. 5.° del pliego de con
diciones que junto con los demás 
documentos, estará de manifiesto 
en la Secretaría municipal para 
conocimiento de las personas que 
deseen interosarse en la indicada 
subasta.

La subasta se verificará en es
tas Casas Consistoriales bajo la
presidencia del Sr. Alcalde ó det 
Teniente ó Concejal en quien 
delegue, el día siguiente à los 
que cumplan diez hábiles de apa- ; 
recer inserto el presenta en el 
BOLETIN Oficial de esta provin
cia á las once horas.

Con arreglo á lo prevenido en 
el art. 17 de la Instrucción antes 
citada, las proposiciones se pre
sentarán suscritas por el propio 
licitador, ó por persona que le
galmente le represente por medio 
de poder declarado bastante por el 
Letrado vecino de La Mota de la 
Marqués, D. Cipriano Fernandez, 
extendidas en papel sellado de la 
clase 11.“, ajustadas al modelo 
que á continuación se inserta, 
debiendo acompañarse á cada una 
de ellas la cédula del licitador y 
además el resguardo acreditativo 
de haber constituítlo en la Depo
sitaría municipal ó en la Caja 
general de depósitos ó sus sucur
sales el 5 por 100 del tipo do su 
basta ó sea la cantidad de sesenta 
pesetas en concepto de fianza ó 
depósito provisional para tomar 
parto en dicho acto, cuyo depósi
to deberá completar el que resul
te adjudicatario hasta el 20 por 
100 de la cantidad importe del 
remate.

Durante el plazo de media ho
ra los licitadores entregarán al 
Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones en cuya, 
carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente:

Proposición para optar á la su
basta del arbitrio municipal sobre 
los Puestos públicos y saca y lía 
ó sea la correduría.

Si se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales más venta 
josas que las restantes, se hará la 
adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo plie
go tenga el número más bajo, 
con estricta sujeción al pliego do 
condiciones y á las disposiciones 
contenidas en la Instrucción vi
gente.

Modelo de la proposición.
Don N. N. y N., vecino de. 

habitante en la calle de..... .  nU'
mero...... piso..... . bien enterado 
del pliego de condiciones que han 
de regir en la subasta relativa á 

pal sobre los Puestos públicos fi
jos ó en ambulancia y corredu
ría durante el año de 1904, se 
comprome á realizar dicho servi
cio con sujeción á las citadas con
diciones por la cantidad de..... 
(aquí la cantidad en letra y pe
setas.)

Tiedra á 15 de Diciembre de 
1903.— El Alcalde Presidente, 
Martin Mínguez.—P. A. del 
Ayuntamiento, El Secretario, 

1 Atanasio García.

AMMimíi K im.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Nüm. 3.188.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid y su par
tido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que el día diez y seis de Ene
ro próximo tendrá lugar en la Sa-

u^XlVLZXCiOS no OflcialSíO.

AN UNCIO.
El Consejo de Administración ha acordado, de conformidad con 

lo establecido en las bases de emisión de las acciones serie 0, de esta 
Sociedad, pedir el quinto dividendo pasivo de diez por ciento del 
capital suscrito, ó sea cincuenta pesetas por acción, á los señores 
accionistas de dicha serie, cuyo pago se efectuará en las oficinas de 
la Sociedad en los días laborables del 17 de Enero al 1 “ de Febrero 
de 1904, ambos inclusive, de diez de la mañana á una de la tarde.

Valladolid 17 de Diciembre de 1903 —Por el Consejero Secreta
rio, M. Carballo.—V.° B.”, El Presidente del Consejo de Administra
cion, 2V. de la Cuesía. .

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.

la de Audiencia de este Juzgado 
sita en la planta alta del Palacio 
do Justicia á las once de la maña
na, la venta en pública subasta de 
las fincas que después se deslin
darán, para con su producto hacer 
pago hasta donde alcance á Doria 
María de Beitia, vecina de esta Ca
pital, de la cantidad de doce mil 
pesetas de principal, intereses y 
costas que la adeuda la Doña Ade
laida Nieto, hoy sus herederos, 
siendo de advertir que no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes do la tasación, 
que habrá do consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de dicha tasación 
y que no existen otros títulos que 
la certificación expedida por el 
Registrador de la Propiedad.

Dado en Valladolid á diez y seis 
de Diciembre de mil novecientos 
tres.—J. Pardo y Crespo.—Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

finca abuelo de la subasta.
Una participación de veintidós 

mil quinientas pesetas en la ma
yor suma de treinta mil pesetas 
en que ha sido tasada la casa nú
mero sesenta y seis de la calle de 
las Angustias deestaCiudad, que 
linda por la izquierda según se 
entra en ella con calle-de la To
rrecilla, por la derecha con calle 
de San Martin en cuyo lado tiene 
puerta de entrada señalada con el 
número uno y por la parte acce
soria con casa número dos de la 
calle de Torrecilla, propia de don 
Juan Manuel García y con la ca
sa número 1res de la calle da San 
Martin que pertenece a Doña Mar
ta Valdés, esposa de D. Julian Pa
lacios; se anuncia dicha participa
ción en venta por la cantidad de 
veintidós mil quinientas pesetas.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1903.—El Actuario, Pedro A. Ve- 
lasco.
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